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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE Nº DE FOLIO    
LANZAROTE 

 
 

DECRETO – ALCALDÍA 
 

 
Asunto: Subvención nominativa 

Asociacion de ganaderos Maramajo de 

Teguise.  

El Ayuntamiento de Teguise   

Expediente: 2023 - 001829 

 
Esta Alcaldía-Presidencia, sobre la base de los siguientes FUNDAMENTOS: 

1.- Visto el expediente para la concesión de una subvención a la entidad llamada ASOCIACION DE 

GANADEROS MARAMAJO DE TEGUISE, provisto del CIF: G76245547, proyecto denominado 

“APOYO A LOS GANADEROS Y PROMOCIÓN DEL SECTOR”,  por el importe total de 

OCHENTA MIL EUROS, (80.000,00€). 

2.- Visto el prespuesto 2023 de la entidad, en el que figura la partida nº 410489035 por el importe de 80.000,00€ de 

la subvención nominativa a favor de la ASOCIACION DE GANADEROS MARAMAJO DE TEGUISE, 

provisto del CIF: G76245547.  

3.-Visto el proyecto presentado por la Entidad mediante solicitud número de registro de entrada 2023/004822 con 

fecha  02 de marzo, en este Ayuntamiento. 

4.-Visto el informe del Técnico del Área de Agricultura, Ganadería y Pesca con número de referencia en el 

Registro Interior de Informes nº. 1456/2023, de 20 de marzo  de 2023. 

5.- Visto el informe de reparo 14/2023 de la Intervención Municipal con nº de Registro 1746/2023 de fecha 
03/04/2023. 
6.- Visto el informe del Técnico del Área de Agricultura, Ganadería y Pesca con número de referencia en el 
Registro Interior de Informes nº. 1834/2023 de 10/04/2023. 
7.-Considerando que el Ayuntamiento de Teguise, en virtud de sus competencias en materia de Agricultura, 

Ganadería y Pesca, contempla la dinamización y activación del sector primario del municipio de Teguise y de la 
Isla de La Graciosa,  mediante el apoyo a los agricultores, ganaderos y a los pescadores, con acciones de 

promoción, comercialización y producción de sus productos, todo ello con una enorme repercusión en la 
población del Municipio de Tegue. 
8. Considerando que en base al artículo 20.8 de la antedicha Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la concesión de la 

subvención habrá de remitirse para su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
9.-Considerando las atribuciones que me confiere la vigente legislación, concretamente la competencia para 
concesión de la subvención nominativa, por el presente vengo en RESOLVER: 
Primero.- Levantar reparo 14/2023. 
Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente de la citada subvención, por importe de OCHENTA MIL EUROS  
(80.000,00 €). 
Tercero- Aprobar las bases reguladoras de la citada subvención en cumplimiento del artículo 22.2 de Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo a las siguientes CLÁUSULAS: 
 

PRIMERA.-OBJETO 

Las presentes bases tienen por objeto establecer las condiciones y compromisos aplicables a 

la concesión directa de una subvención nominativa a la entidad beneficiaria ASOCIACION DE 

GANADEROS MARAMAJO DE TEGUISE, provisto del CIF: G76245547, cuyo importe irá 

destinado para la realización del proyecto “APOYO A LOS GANADEROS Y PROMOCIÓN 

DEL SECTOR”. 

SEGUNDA.- CONTENIDO Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Los objetivos específicos que regulan las presentes bases reguladoras se materializan en 

torno al desarrollo del  proyecto presentado junto con la solicitud de subvención número de 

registro 2023/004822 con fecha  02 de marzo, en este Ayuntamiento. 

Desde  la Concejalía de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ayuntamiento de Teguise se 

ha propuesto la tarea de promocionar diversos aspecto del departamento. Impulsando al 

sector primario ayudando a los agricultores y ganaderos y a los hombres y mujeres de la mar 

del municipio con la promoción, comercialización y producción de los productos locales.  

 
La Entidad Beneficiaria de esta subvención en la ASOCIACION DE GANADEROS MARAMAJO 

DE TEGUISE, provisto del CIF: G76245547,  que engloba en su seno a 51 socios con sus 

respectivas explotaciones ganaderas, contabilizando un total de 13.000 cabezas de ganado, 

Asentado en Libro De Decretos Alcaldia, por La Secretaria General, con nro. 708/2023, el 11-04-2023.

- 1/6 -


         pY92bpVnuxKckgqgnvMfyDSOeagg3ygri2xxgdBypxyILr1uZ0ohpAQMJ7fxnwROUHwfFs2FznDERKjIZmKTMQ==   OzbOPWNm7K+n+DNyT7ntjPFXv8PU+1vlaa9h0BJtEP6htEb7yOgtNCDilYAt2alJc4gRJBlGeB4ShJeY5Zc/nQ==   aM+HBqPAXkAVnLRV3GI5rFawn1oreSRxF08vKutU9Yf9JLtJhWNf9+9WrT37NcU7Tdc5rodsTSzn/5yngj9OwA== NjwByk+4vyYwU0eglg6z/W4hNmSi7Lgu3DYwJuThatD3rJHqyyun+8I7euP1pBqNQFR1hhsJX8g5gNZqoaiuDnBvdiFg+NXhdmeFKvoFO88jHsCHXzJf2XgmjDk6IoweZ2+awiRr0LvpSy8P0GcS33wJirLadCiF/3HDldtCFjJk9gBbQTsnpTDlfj7dNF2SnxoAh+2pZbLODLBCcR8b7+BDg2Wazr72J+kXT+FwFRSvA5qZIZ88mH6Wl7St1pruReaWSVL2fP9Mps3RNc2WCzxms3GaUSyYIv8dSKG1qWneNQknoWQZYL7afHhbth667cf6+HtXIpx3DhLl9fKp1Q==      pLy862valUlXicn590rCO6q0dD67ujkjDH4YfW6uR3QEitvQpRKLjznN61y5Hl1+Y/QH4OVt8+bDS4/KERjLzZrnya5iUcf4EU5FLaQ3fLyvl+rH5AS9NLjlcIIiM3GZCOUNSy+JakpI3H2s0IF2NMmz1fRXAHQhQzr5K7lYSY5pZFaa4BL2LdujAGX5eAvoHmt8Kmg9uoOhMJdAZSpctsBDgA3O+FUmNNC0I6Ml55bgx/885Gu7Cmvq8SQH3U5/RjPj6CEJGC4HThbo/LtByOXfAI20ysuEFAmhgtJXukjDfPbWyivyNcDfkLufXsVFiKESFegJplXm5qxIdghS8w== AQAB     VippMneYI4i0iVb2f8kDHD5i+p0=     2023-04-11T07:39:31+01:00     UsmTK7JD9QzhRPvVFAn39MsLanjEvw0RfEO8t5LkrdJmdgRmg+Byhij8jfPzH/mkbDnc7Sgc0WWmrly1VsD+ig==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 70382786773256133369166539522304902062    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. OSWALDO BETANCORT GARCIA - ALCALDE PRESIDENTE - Alcalde Presidente


         7/XmmQyGVTLhle4jRhzfs4r5brArkxTBcbbZ/o9ScZJCwCj9ocAK+PUwNsFGoSI+GZFitwkhMZAZbG9nq/fQEw==   H0UA/K3oVuoN842BtCgvVnTCx4EN/YHS++TB/j1Zk/DJUaKUDUyeBim/BMgrgUTiUtjXCrclZUaxOeG0k+/uFA==   u0UO2AIqfROX1mLxLRkaJYhbfRAnZFNEbEbep1Pat7N7AN5e30reLn/dfJls0PnIAuLGTIngSe7YerOjpY02Qw== Y1ndeVxQl68LLDQUa7RAE5fX8E7O4a6kQcjGINu+Q0yJOzUpz5EsnqlOy53LQkO4QBpqMVuy65/U5kn3WRKu5Gh+Gph0gT0NUPnxBo9z9OavbAKhyYxwyWmCr5vDIgrtnGzy4ApqJNzRA+oj0dQad2mZGy8OwMbjn9q42/hUbRIDyNy1bGCA4mXboADTPvl7bTFKCkUpevIEgQQNB1/F9v5E7df149ud+Vw32SPVkM/l//lzXb8XyV42tsytN1LPvY5nwh9TgKl+PhJj2UR5oAyFmdjr+sc140jKKg80bgPTfFHU4qMhvDUo5WL2rp4RYLUVloDDTIt0yLDC747Pjw==      qt48ZbwyjkSTWQ1r/ZkT4H9p7aoB2Xy/wjMJOr6WRTQvBZs+xSDmd3tJJQnYx3A4cEK1F2i5gidphqfFWGH0P/+4/R/K1Uma7icB+mDoB43WcZDuOU2nfAQuO7c+sIHcSFDV35yNZkAsCNUdR06aUM+RW8yS1AYmGPOhZSO7Hg2mLta91St9mzwf2Shs2AYLeTwfw81Kgv8oJDGf3+Dbw7D6itZS9vK2DD9e6+R0R6svbzPZHhrXN22EeIoeaKiNi1cOXQtROeXEkEJ5CmhktMYAZ2vWnFFOXFLmv+89HLk+AAoaQyRKKc1gmP/eEPSZbtFnu/SzldU2UAO0X2WuqQ== AQAB     1D5fZVvW+fI/O0JOxIKwBKv8FUE=     2023-04-13T07:50:36+01:00     /KRvyePOhukTJc1+hYKSqxHlMTBzbUaVQu1aIZFgx7tjBcvI7BJc8rkF1GtCb16Be4VMx14cAUUr9KuJAWfkFA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 121148910369922768443604407575056173868    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: OSWALDO BETANCORT GARCIA - ALCALDE PRESIDENTE - Alcalde Presidente Fecha: 11-04-2023 07:39:31

Registrado en: DECRETOS ALCALDIA - Nº: 708/2023 Fecha: 11-04-2023 12:02

Nº expediente administrativo: 2023-001829    Código Seguro de Verificación (CSV): 6758121CA9C4370CF0E0EAC353CA1A80

Comprobación CSV:  https://sede.teguise.es/publico/documento/6758121CA9C4370CF0E0EAC353CA1A80

Fecha de sellado electrónico: 13-04-2023 07:50:36 Fecha de emisión de esta copia: 11-03-2024 08:16:15

 

 

cubren un amplia espectro en defensa del sector ganadero y lácteo, La Asociación como ente  

representativo de todo el sector ganadero y productores lácteos, del  municipio, fomenta la 

comercialización y producción de los productos locales como es el queso y sus derivados lácteo, 

todo ello con el objetivo de  satisfacer la demanda local. 

En la isla de Lanzarote se importan estos productos desde fuera. Por lo que la Asociacion se 

encarga de tomar las medidas que les hagan autosuficientes  y que sean competitivos y 

reconocidos por su calidad y presentación. fomentando entre los ganaderos  los estímulos 

necesarios para crear un tejido productivo municipal consolidado, que redundará en el 

consumidor al adquirir productos locales, frescos, de temporada y saludables. 

Entre sus objetivos dentro del proyecto presentado en suma con lo dicho anteriormente, se 

pretende dinamizar y activar al sector primario del municipio y de la Isla de la Graciosa, 

mediante el apoyo a los ganaderos, con acciones de promoción y comercialización de los 

productos que generan los distintos socios/as de la Asociación, asimismo se pretende acometer 

acciones de desarrollo en las dependencias y su modernización y puesta en marcha, cámaras 

de frio, cosechadoras, empaquetadores y la modernización de las instalaciones de la Asociación  

para hacerla mas competitiva y accesible a los distintos socias/os. 

Como Obligación principal: Dar valor al sector Ganadero del municipio de Teguise en 

particular y el de la isla de Lanzarote, en general, por el que trabaja La Asociación sin ánimo 

de lucro siendo el asociacionismo el símbolo de unidad que los hace tener un peso 

incalcuklable en cualquier negociación para la defensa de sus interees, teniendo en cuenta la 

situación geoeconómica mundial que afecta de forma muy grave al sostenimiento de las 51 

explanaciones ganaderas, con el sobrecoste de los insumos, piensos y forrajes para aunar 

esfuerzos. 

 

II.- Actuaciones: 

 

• Abaratar gastos en la alimentación del ganado y distribución de sus productos. 

• Mejorar las condiciones sanitarias del ganado (erradicar enfermedades...) 

• Llevar a cabo las gestiones para la participación en la II feria agrícola, ganadera pesquera 

de Teguise. 

• Mostrar en la feria distintos aspectos de interés para el  sector ganadero. 

• Difundir y poner en valor el sector primario en todas sus facetas. 

• Promoción de los productos del sector ganadero. 

• Realizar actividades de interés para el sector (muestras, concursos, charlas, etc.) 

• Ampliar experiencias, contactos y conocimientos de interés para el sector ganadero. 

 

METODOLOGÍA 

• Comprar y almacenar productos de alimentación para el ganado (pienso, forrajes...) 

• Prestar apoyo a los ganaderos según sus necesidades (pruebas diagnósticas, distribución 

de productos, contratación de servicios veterinarios, etc.) 

• Organizar y coordinar distintas acciones para la participación en la feria. 

• Realizar trámites administrativos necesarios (inscripciones, permisos, documentación, etc.) 

• Planificar calendario para las actividades (montaje, inauguración, desarrollo de 

actividades, desmontaje, etc.) 

• Realizar la contratación de servicios diversos, personal cualificado y cualquier otro que se 

necesario para el desarrollo de la feria, concursos y actividades. 

• Adquirir material o logística necesaria para la feria. 

• Planificar la programación de las actividades. 

• Promocionar las actividades a realizar durante la feria. 

• Coordinar y velar por el correcto desarrollo de la feria y las actividades. 

• Organizar y planificar los traslados para la realización de visitas a explotaciones, empresas 

o ferias relacionadas con el sector primario 

 

ACTIVIDADES PREVISTAS: 

 

• Adquisición de productos de alimentación ganadero. 

• Apoyo a los ganaderos y facilitar la gestión de sus necesidades. 
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• Participación en la II feria agrícola, ganadera y pesquera de Teguise. 

• Planificación y gestión de distintas actividades en la feria 

• Promoción de los productos y el sector ganadero. 

• Previsión, coordinación y colaboración para el correcto desarrollo de la feria 

• Visita y traslado a explotaciones, empresas o ferias relacionadas con el sector primario. 

 
TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES 

La entidad beneficiaria se compromete a desarrollar las funciones y acciones previstas en el 

proyecto presentado y a poner a disposición del mismo, los recursos humanos y medios 

materiales necesarios para la realización de actividades. 

Asimismo, deberá encontrarse al corriente del pago de las obligaciones tributarias, incluidas 

las municipales, así como las de la Seguridad Social. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Teguise, a través del Área de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, realizará los trámites necesarios para el pago de la subvención y el seguimiento y 

control del cumplimiento del proyecto. 

CUARTA.- COSTE DEL PROYECTO Y APORTACIÓN MUNICIPAL 

La aportación económica del Ayuntamiento de Teguise asciende a OCHENTA  MIL EUROS 

(80.000,00 €) y estará destinada y se aplicará a la realización de actividades y funciones 

descritas en el proyecto presentado. 

La subvención se imputará con cargo al crédito consignado en la aplicación presupuestaria 

41048905 subvención nominativa anticipada para la ASOCIACION DE GANADEROS 

MARAMAJO DE TEGUISE, provisto del CIF: G76245547,  de la Sección Presupuestaria del 

Área de Agricultura, Ganadería y Pesca del Presupuesto para 2023. 

Asimismo, es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 

nacionales, supranacionales, extranjeros, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales, siempre que no excedan en tal caso del 100% de la actividad subvencionada. 

QUINTA.- VIGENCIA Y EXTINCIÓN DE LAS BASES REGULADORAS 

Las presentes bases reguladoras surtirán efectos desde la fecha de suscripción hasta el 31 

de diciembre de 2023. No  obstante, serán imputables gastos que respondan de manera 

indubitada a la naturaleza de la subvención, realizados con anterioridad a la formalización del 

mismo, siempre que estén debidamente justificados y se hayan realizado entre el 1 de enero 

y el 31 de diciembre de 2023. 

Estas bases reguladoras podrán extinguirse anticipadamente por alguna de las siguientes 

causas: acuerdo entre las partes o denuncia de cualquiera de las mismas por incumplimiento 

o cuando sobreviniesen causas que impidiesen o dificultasen en gran manera la ejecución del 

proyecto. En este caso, la parte afectada lo comunicará a la otra parte con un mes de 

anticipación como mínimo. 

En el caso de su extinción anticipada, la entidad beneficiaria deberá presentar la justificación 

de los gastos habidos con cargo a la subvención en el plazo de tres meses contados desde la 

fecha de su conclusión y en los términos establecidos en las cláusulas décima y undécima, 

procediéndose, en su caso, a iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la 

cantidad que no haya sido ejecutada, de acuerdo con lo dispuesto en la citada cláusula . 

SEXTA.-MODIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, podrá modificarse la 

subvención concedida cuando se produzcan circunstancias de índole operativa, o sucesos 

imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no suponga cambios del proyecto 

subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. En tal 

caso, la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la 

aparición de las circunstancias que lo justifiquen, al órgano gestor, estando sujeta a 

autorización administrativa previa. 

SÉPTIMA.-FORMA DE PAGO 

La aportación económica municipal para el desarrollo del convenio se abonará de la siguiente 
forma: 

El pago se realizará de forma anticipada, lo que resulta conforme con el artículo 34.4 de la 

Ley 38/2003, General de Subvenciones: “…. también se podrán realizar pagos anticipados 

que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Dicha 

posibilidad y el régimen de garantías deberán preverse expresamente en la normativa 
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reguladora de la subvención…”. 

El importe de la subvención se transferirá a la cuenta con número ES74 3076 0940 5027 

1616 2629 , titularidad de ASOCIACION DE GANADEROS MARAMAJO DE TEGUISE, 

provisto del CIF: G76245547. 

OCTAVA.-RECURSOS HUMANOS 
La ASOCIACION DE GANADEROS MARAMAJO DE TEGUISE, provisto del CIF: 

G76245547. aportará al programa los medios humanos que se especifican en el proyecto. El 

personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico- laboral, ni de ningún otro tipo, con el 

Ayuntamiento de Teguise. 

NOVENA.- SEGUIMIENTO, INFORMES Y MEMORIAS 

El Ayuntamiento de Teguise a través del Área de Agricultura, Ganadería y Pesca, realizará el 

seguimiento del proyecto, por lo que la entidad beneficiaria facilitará la verificación de la 

realización y gestión del mismo al personal del área que lo solicite. 

ASOCIACION DE GANADEROS MARAMAJO DE TEGUISE, provisto del CIF: G76245547. 

deberá atender cuantas reuniones, visitas o comprobaciones le sean requeridas por el Área 

de Agricultra, Ganadería y Pesca proporcionando en todo momento la información que le sea 

solicitada en relación con el proyecto. 

El personal del Ayuntamiento de Teguise podrá también contactar con la ASOCIACION DE 

GANADEROS MARAMAJO DE TEGUISE, provisto del CIF: G76245547. siempre que lo 

considere necesario, con los medios y en la forma que se estimen adecuados (llamadas 

telefónicas, correo electrónico, fax…). 

La ASOCIACION DE GANADEROS MARAMAJO DE TEGUISE, provisto del 

CIF: G76245547. estará obligada a: 

a) Elaborar una memoria anual del proyecto, que pondrá a disposición del Área de 

Agricultura, Ganadería y Pesca, en el momento de la justificación de la 

subvención. 

b) Dar las aclaraciones que le requiera el Área municipal de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, así como remitirle cuantos documentos considere la misma necesarios 

para medir el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. El modelo de los 

documentos será el que en cada momento proporcione a la entidad beneficiaria 

dicha Área de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

 
Del envío de datos e informes por la entidad beneficiaria a través de medios electrónicos y/o 

telemáticos se dejará constancia tanto de su presentación como de su contenido. 

Asimismo se creará una comisión mixta, de carácter paritario (dos personas por cada una de 

ambas entidades), para el seguimiento, control, interpretación, aplicación y resolución de 

posibles diferencias entre las partes en torno a las cuestiones que se planteen o deriven de la 

vigencia y cumplimiento del convenio. Su composición será: 

Por parte La ASOCIACION DE GANADEROS MARAMAJO DE TEGUISE, provisto 

del CIF: G76245547: 

 1.- Quien desempeñe la Presidencia de La Federación de Asociaciones 

Agropecuarias Pesqueras “Castillo de Teguise”.  o persona en la que delegue.  

2.- Secretario o persona en quien delegue. 

Por parte del Ayuntamiento de Teguise:  

1.- Quien desempeñe la alcaldía-presidencia o persona en la que delegue.  

2.- Quien ostente la responsabilidad del Área de Agricultura, Ganadería y Pesca o 

persona en la que delegue. 

DÉCIMA.- JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

En el plazo máximo de 31 de enero de 2024, la La ASOCIACION DE GANADEROS 

MARAMAJO DE TEGUISE, provisto del CIF: G76245547,  quedará obligada a justificar los 

gastos ejecutados para el desarrollo del proyecto.  

A estos efectos, ninguno de los conceptos de gastos podrá superar el 70% de la subvención 

otorgada. 

Considerando que la subvención otorgada será destinada a sufragar gastos de la actividad 

denominada “APOYO A LOS GANADEROS Y PROMOCIÓN DEL SECTOR”, por parte de la 

entidad beneficiaria la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 

consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención revestirá la 

forma de presentación de los estados contables de conformidad con lo previsto en el artículo 

30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 69.3 del 
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Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 

el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Para ello la entidad beneficiaria deberá presentar la siguiente documentación antes del 31 de 

enero del año 2024: 

1.- Con carácter general: Memoria Final de Ejecución del Proyecto con justificación 

documental gráfica, que incluye memoria económica del proyecto, facturas, fotografías y 

otros que se hayan determinado por el área de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

2.- Además, si se considera oportuno, también se podrá solicitar a la entidad beneficiaria la 

siguiente documentación: 

a) Cuentas anuales integradas, al menos por: 

• Balance de situación 

• Cuentas de resultados del ejercicio 

• Balance de sumas y saldos a 31 de diembre 

 
b) Certificado o documento equivalente expedido por el órgano competente de la 

Entidad beneficiaria mediante el que se acredite la aprobación de las cuentas 

anuales. 

c) Justificación documental de utilización de las medidas de difusión de la financiación 

del Ayuntamiento previstas en el artículo 18.4 de la Ley General de Subvenciones. 

d) Certificado suscrito por el quien por parte del beneficiario tenga la competencia   

mediante el que se ponga de manifiesto que los gastos corrientes que han sido 

costeados con la subvención otorgada han sido pagados con anterioridad a la fecha 

límite de justificación de conformidad con lo previsto en el artículo 31.2 de la Ley 

General de Subvenciones. 

e) Declaración, informe o memoria suscrita por quien tenga la competencia en la entidad 

beneficiaria donde se ponga de manifiesto las distintas fuentes de financiación con 

las que se han contado para el desarrollo de sus actividades en aras de verificar que 

el importe de las ayudas, subvenciones y recursos públicos recibidos no han 

superado el coste de la actividad subvencionada de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones. 

Se producirá la obligación de reintegrar o se perderá el derecho al cobro total o parcial de la 

subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas 

previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, entre las que se encuentran, 

las señaladas en la letra c) incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 

insuficiente, en los términos establecidos en la LGS, y en su caso, en las normas reguladoras 

de la subvención, quedando inhabilitada la Entidad Beneficiaria para percibir nuevas 

subvenciones. Asimismo no serán admisibles como justificación los gastos soportados 

realizados para el cumplimiento de fines diferentes para los que se concedió la subvención. 

UNDÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 

Las cantidades no justificadas debidamente, y dentro del plazo establecido, deberán ser 

reintegradas, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 36 y siguientes de la Ley General de 

Subvenciones. 

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones 
siendo el órgano competente para exigir el reintegro el concedente de la subvención, mediante 
la resolución del procedimiento regulado en la citada Ley. 

El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro deberá dar traslado 

a la intervención de las resoluciones que adopte respecto a la incoación, medidas cautelares 

y finalización del procedimiento. 

DUODÉCIMA.- PUBLICIDAD 

La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público municipal de la 

financiación del proyecto objeto de la subvención. El incumplimiento de esta obligación será 

causa de reintegro de la totalidad de la subvención. 

En los vehículos, centros y dependencias destinadas a la realización de este convenio se 

colocará en lugar visible un panel, rótulo, leyenda o placa según proceda y de acuerdo con 

los modelos aprobados de la imagen corporativa del Ayuntamiento de Teguise. 

En la difusión y publicidad que se haga en cualquiera de las actividades llevadas a cabo en el 

marco de este convenio, aparecerá la mención de las dos instituciones. 

DECIMOTERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

La entidad beneficiaria es responsable directa del tratamiento de datos de carácter personal 

relativos a los usuarios que atiende, y está obligada al cumplimiento de las prescripciones de 
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la normativa vigente en la materia. 

DECIMOCUARTA.- SEGURO 

La entidad beneficiaria deberá tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil por 

daños a personas o a cosas, cuya existencia y validez habrá de acreditar  antes de la 

firma de la R e s o l u c i ó n  d e  l a  c o n c e s i ó n  d e  l a  s u b v e n c i ó n . 

DECIMOQUINTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 

Para todo lo no previsto expresamente en las presentes bases reguladoras, siempre que no 

sea incompatible con el procedimiento de concesión u otras causas, se estará a lo dispuesto 

en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Teguise y en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

DECIMOSEXTA.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos 

que pudieran derivarse de la aplicación o cumplimiento de las presentes bases, deberán 

solventarse de mutuo  acuerdo entre las partes en el seno de la comisión de seguimiento y 

control, y, en defecto de acuerdo, el eventual conocimiento de estas cuestiones corresponderá 

a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

Cuarto.- Que dicha cantidad se abone a la ASOCIACION DE GANADEROS MARAMAJO DE 

TEGUISE, provisto del CIF: G76245547”, con CIF, nº. F01646975 en concepto de subvención 

nominativa de Agricultura, Ganaderia y Pesca. 

Quinto.- Que dicha cantidad sea justificada antes del 31 de enero de 2024. 
Sexto.- La concesión de esta subvención habrá de remitirse para su publicación en la Base de Datos Nacional 
de  Subvenciones (BDNS). 
Séptimo.- La presente resolución pone fin a la vía administrativa y, que de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Alcalde Presidente, en el plazo de un mes contados a 
partir de la fecha de la notificación de la presente resolución, o formular directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de Las Palmas, 
en el plazo de dos meses a  contar desde la fecha de notificación de la presente resolución. En 
caso de que se interponga recurso de reposición, no podrá formularse recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente. 
Octavo.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Económicos Municipales, así como el representante 
legal de la Entidad Beneficiaria. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde - Presidente, en Teguise, a la fecha de la firma electrónica del presente 
documento.. 

 
EL ALCALDE PRESIDENTE, 
Oswaldo Betancort García, 
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